CONCEPCIÓN, 7 de junio de 2010.-

Nº   3 1 7 2   /   V I S T O S   :
los antecedentes relacionados con entrega de un 
terreno en comodato, de propiedad municipal, a Carabineros de Chile - VIII Zona Bío Bío, para ser destinado a la construcción de una Unidad Policial; el Acuerdo Nº 206-22-2005, de 15 de septiembre de 2005, del Concejo Municipal, por el que se autoriza la entrega del terreno en comodato; el Decreto Alcaldicio Nº 1116, de 30 de septiembre de 2005, que promulga dicho Acuerdo; el Acuerdo Nº 375-43-2006, de 20 de abril de 2006, del Concejo Municipal, por el que se acuerda dejar sin efecto Acuerdo Nº 206-22-2005; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O
     Déjase sin efecto Decreto Alcaldicio Nº 1116, de 30 de septiembre de 2005, por el que se entrega en Comodato un terreno de propiedad municipal, destinado a equipamiento municipal, inscrito a fs. 2241 Nº 1847, del Registro de Propiedad del año 2003 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción, denominado Lote Nº E-1, a Carabineros de Chile - VIII Zona de Bío Bío, ubicado en el sector La Puntilla Lo Galindo de esta ciudad, en virtud de lo acordado en el Acuerdo Nº 375-43-2006, de 20 de abril de 2006, del Concejo Municipal de Concepción.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN :

- Señor
Jefe VIII Zona de Carabineros Bío Bío

- Srta.
Directora Jurídica (S)
- Señor
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- Señor
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- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
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